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JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Ordinario. N° 68001-31-03-004-2002-00039-00 
 

Bucaramanga, veinticuatro (24) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
1. Del dictamen rendido por la UNIVERSIDAD PILOTO DE COLOMBIA a 
través de la ingeniera financiera LINDA KATHERINE PLATA VILLAMIZAR 
(consecutivo 11), se corre traslado por el término de tres días. Contrólese el 
término.  
 
2. Permítase el acceso al expediente como se solicita en el consecutivo 16. 
 
Notifíquese.  
 
 
 
 

LUIS ROBERTO ORTIZ ARCINIEGAS 
Juez 
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